
    
scritura N* 146 

De: CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

Denominada: “ADMINISTRADORA 

DE BIENES Y SERVICIOS 

RIVADENEIRA PEÑA 5. A" - 

Cuantía: U$D/. 900,00 

! 

En la ciudad de cuenta, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a “Je Y SEIS días del mesde ENERO del 

año DOS : DOCE” ante mi, Doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, 

Cuarto Mo Público de este cantón Cuenca, a , los 

señores Ingeniero JAIME EDUARDO RIVADENEIRA Ea ener 

JUAN DIEGO RIVADENEIRA VASQUEZ JAJME ANDRES VADENEIRA 

VASQUEZ, /MARIA LORENA RIVADENEIRA IA o mayores 

de edad, de nacionalidad Ecuatoriana. manifestando ser de estado 

civil Casados los dos primeros y Solteros los dos últimos, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca. capaces ante la Ley 

para todo acto y contrato, ¿4 quienes de  conocenles, doy fe, 

en virtud de presentar Sus documentos de identificación 

correspondientes: y bien instruidos en ej objeto y resultados legales 

de la presente Escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente manifiestan: que elevan a Escritura Pública la minuta 

que me presentan Ja misma que es del siguiente tenor literal: 

"SEÑOR soma a el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo m./ incorporar una de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA, “contenida en las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 
   



comnecians Y, Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura. das siguient personas: el señor ingeniero JAIME EDUARDO 

RIVADENEIRA PEÑA) de estado £ivil casado; el señor ingemero JUAN 

DIEGO RIVADENEIRA us o civil casado; el señor JAIME 

de estado civil soltero, y la señorita 

MARIA LORENA RIVADENEIRA VASQUEZ, 

ANDRES RIVADENEIRA VASQUEZ 

de estado civil soltera. Todos 

los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Cuenca, capaces para obligarse y contratar. 

CLAUSULA SEGUNDA: — DECLARACION DE VOLUNTAD. Las 

comparecientes manifiestan su Y Úntad de constituir, como en efecto 

constituyen, la Compañía A denominada “ADMINISTRADORA DE 

BIENES Y SERVICIOS RIVADENEIRA PEÑA S.A.  ABRIPESA 7 

CLAUSULA TERCERA: El Estatuto que regirá la vida jurídica es el 

siguiente: TITULO 1 DE LA DENOMINACIONY” DOMICILIO. OBJETO y 

PLAZO. ARTICULO PRIMERO: Denominación- — La Compañía se 

denomina “ADMINISTRADORA DE AIENES Y SERVICIOS RIVADENEIRA 

PEÑA S.A. ABRIPESA S.A? f ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD - 

La compañía es de nacionalidad Ecuatoriana y esta sujeta alas Leyes de 
     

      

la República del Ecuador, en especial a fLey de Compañias, y el 

Estatuto Social ARTICULO TERCERO  DOMÍCILIO - El domicilio principal 

de la Compañía es la ciudad de Cuénca, Provincia del Azuay, sin 

perjuicio de que, puedan establecerse Sucursales O cualquier tipo de 

Oficinas en otros lugares del pais o del extenor con sujgáión a la Ley 

y el presente Estatuto ARTICULO CUARTO: OBJETO? ia compañía 

tendrá por obieto la Administración adquisición, arrendamiento, anticresis e 

pe de toda clase de bienes inmuebles urbanos O rurales, y 

muebles: adquirir y administrar derechos, acciones 0 participaciones



  

participación, ya38Fsean de personas naturales o jurídicas, entidades públicas 

o privadas. fa realización de todgYTipo de obras civiles de Ingeniería y 

arquitectura públicas y privadas. 'La importación y exportación, iraasporia, 

comercialización y distribución por cuenta propia o de terceros de todo 

tipo de va a cuyo efecto podrá actuar también como representante 0 

agente. La prestación de Servicios vinculados con transporte marítimos y 

aereos, nacionales e internacionales, mcluyéndose representaciones y 

agencias, en el país o exterior, y, en general realizar todo los actos, 

contratos y operaciones civiles, mefcantiles, societarios, etcétera, permitidos     

    

por las Leyes Ecuatorian relacionados con el objeto social. 
y 

    
   

ARTICULO QUINTO: PLAZO ía, tendrá un Plazo de 

duración de VEINTE Y CINCO Al contados desde fa fecha de 

inscripción de ta presente Escritura de Constitución en el Registro 

Mercantil Este Plazo podrá ser prorrogado o disminuido por resolución 

adoptada por ta dunta General de Accionistas. Asi mismo, la 

Compañía podrá disolverse en forma anticipada antes de la expiración 

del plazo orignal o de los de prórroga, por Resolución de la Junta 

General de Accionistas o  por,- las causas previstas por la Ley. 

TITULO 4 DEL CAPITAL” ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL y de las 

ACCIONES- El Capital social dela Compañía es de er 

DOLARES DE LOS  ESTADJS UNIDOS DE AMERICA (U$.904,00) 

dividido NOVECIENTAS Acciones ordmanas y nominativas, de UN 

Dólar /de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 

nominadas consecutivamente desde el cero, cero, uno (001) al nueve, 

nueve cera (900). Los títulos de Acciones, se extenderán en Libros 

talonarios correlativamente numerados y estarán firmados por el Presidente   
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y el Gerente. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CABPTAL- El Capital 

Social podrá aumentarse, por cualquiera de los medios contemplados 

en el Artículo Ciento ochenta y tres de la Ley de Compañías, sí así lo 

resolviere la- Junta General de  Accionist ó, debiendo para el efecto 

sujetarse 2 las disposiciones  pertinenés de ta Ley de Compañías.    
ARTICULO OCTAVO: —PREFERENCI Si se acordaie el Aumento de 

Capilal, los Accionistas tendran derecho preferente para suscribirlo en 

proporción a sus Acciones pagadas conforme el Artículo Ciento ochenta y 

uno de la Ley de Compañías, a no ser que la Junta General de 

Accionistas  agordare lo contrario, y ental caso se estará a las 

Resoluciones Que al efecto adopte ARTICULO NOYENO. REDUCCION DE 

CAPITAL-/ La reducción del capital Social deberá ser aprobada por la 

Junta General de Accionistas por mayoría de votos. La Junta General de 

Accionistas Mo podrá adoptar Resoluciones encaminadas a reducir el 

capital suscrito si ello implicara la imposibilidad para el cumplimiento del 

objeto social u ocasionare perjuicios a terceros, conforme lo preceptuado 

en el Artículo Ciento Moventa y leve de la Ley de Compañías- 

ARTICULO DECIMO:  —ACCIONEN- Las Acciones serán ordinarias y 

nominativas Los Títulos de Acciones podrán emitirse por cada acción O 

por más de una. Las acciones y los Títulos representativos serán 

debidamente numerados e inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas 

en el que se registrarán también las transferencias de dominio 

aravámenes y cualquier variación respecto al derecho sobre ellas en la 

forma que determina la Ley de Compañias. Cada acción es indivisible y 

da derecho a UM voto en tas Juntas Generales en proporción a su valor 

  

pagado  ARITCULO DECIMO PRIMERO. TITULAR DE LAS ACCIONES 

Se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal



      

   
Acciones y Acc; 7 acorde el Artículo Ciento 

ochenta y siet > ( A, ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES. “La transferencia del dominio de las 

Acciones no surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas y 

procedimiento esjáblecido en el Artículo Ciento ochenta y nueve de la Ley 

de Compañias. £ ARTICULO DECIMO TERCERO: ANULACION DE TITULOS.- 

Si el título o Certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, 

la Compañía podrá anularlo previa publicación por Tres días consecutivos en 

uno de los diarios del domicilio principal de ta Compañía. Transcurridos 

Treinta días desde ta fecha dela última publicación sin haberse presentado 

oposición, se procederá a la anutación del título, debiendo conferirse uno 

nuevo ai accionista. La anulación — extinguirá todos los Derechos 

inherentes al título o certificado anulado, según procedimiento contemplado 

en el Artículo Ciento noventa y siete de la Ley de Compañias Y, 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. Los 

Accionistas son sujetos de derechos, obligaciones y  responsabilidades 

contempladas en la Ley de Compañías Son derechos fundamentales de 

los accionistas de los cuales No se los puede privar los 

contemplados en el artículo Doscientos siete de la Ley de Compañias. 

TITULO 1 DEL — GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. ARTICULO 

DECIMO GUINTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta Genergr” de Accionistas, y su 

Administración al Presidente y al 00 yá DECIMO SEXTO: 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTIS - La Junta General de 

Accionistas formada por los Accionistas legalmente convocados y reunidos, 

es el órgano máximo de la Compañigs tiene poderes para resolver todos los 
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asuntos  relatiy a los “negocios sociales que se , someten a su 

consideración. /Presidirá h. Junta General el eroianyY e ta Compañía y 

actuará ón Secreta, el Gerente y a falta de ellos, la persona o 

personas que designe la Junt ¿/ ARTICULO DECIMO — SEPTIMO. 

CONVOCATORIAS- La Convogátoria a Juntas General Ordinaria O 

a efectuará el Gerente” o flien haga sus veces. La 

convocatoria 4se realizará. mediante il ena expresa dirigida a 

cada uno de los Accionistas con ocho Jáas de anticipación, por to 

menos, respecto de aquel en que se celebre la reunión, o enta forma 

determinada en el Artículo Doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías. sin perjuicio de lo establecido en el artículo Doscientos trece 

de la misma Ley- En los ocho días No se contarán el de la Convocatoria 

ni el dela realización de ta Junta En las Juntas Generales solo podrán 

tratarse los asuntos puntualizados en fa convocatoria, toda resolución 

sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula. El Conmusario 

será especial e individualmente convocado, su inasistencia no será causal 

de diferimiento de la Junta. Las Reuniones de Junta General se 

efectuarán en el domicilio de la compañía, salvo elcaso de las Juntas 

Universales que pueden sesionar en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional. para tratar cualquier asunto siempre que esté presente la totalidad 

del capital pagado, correspondiéndoles a los asistentes suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, siempre que todos los socios estén de acuerdo 

en la celebración dela Junta previo el cumplimiento de los] requisitos del 

Artículo Cioscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. Los Socios 

podrán concurrir a la Junta personalmente o por medio de un representante 

mediante Carta-Poder Especial pará cada Junta, a no ser de que / 

Poder Notarial” ARTICULO DECIMO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS”



   

  

Las Juntas Generales xtraordinarias. Las primeras 

se reunirán por año, dentro de los tres meses 

posteriores ala finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar Jos asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y 

cuarto del Artículo Doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cualquier otro as to puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se hubiere convocado. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: QUORUM GENERL DE IA 

p Si la Junta Ceja no pudiere reunirse en primer conwocatori or 

falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, fa que No 

podrá demorarse más de Treinta días de fa fecha señalada para la primera 

reunión La Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria si no está representada por los concurrentes a 

ella, por lo menos el Cincuenta por A del capital pagado. 

las Juntas Generales, en segunda, a, se instalará con el 

número de accionistas presente siempre que se cumplan los demás 

requisitos de Ley, debiendo expresarse en la convocatoria que la Junta se 

instalará con los accionistas presenigas ARTICULO VIGESIMO” QUORUM 

ESPECIAL DE INSTALACION- — Siempre que la Ley no esta a un 

quórum mayor, la Junta General se mstalgrá en A 

para deliberar sobre el Aumento” o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, ta disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación dela compañía en proceso de liquidación, la convalidación 

y, en general cualquier modificación del Estatuto..con la concurrencia de 

almenos el Cincuenta por ciento (50%) dertápital pagado. En estos Casos, 

salvo que la Ley señale un quórum mayor, para que la Junta General se 
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instale previa segunda Co Ao bastará la concurrencia de la tercera 

parte del capital A preceda una tercera convocatoria, siempre 

que la Ley No prevea otro Yo fa Junta General se instalará con el 

número de Accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria. po VIGESIMO — PRIMERO.  QUORUM PARA 

RESOLUCIONES? Las Resoluciones se tomaran pár mayoría de votos 

equivalentes al cincuenta y uno porciento (51%% del capital pagado 

asistente a la Junta General, con excepción de los casos expresamente 

señalados en la ley “de Compañías. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Antes de declararse instalada la 

Junta General de Accionistas, el Secretario formara lista de asistentes. e 

incluirá en la Lista a los tenedores de las acciones que constaren como 

tales, en el Libro de Acciones y Accionistas. El Secretario de la Junta, al 

formular fa lista, anotará el nombre de los Accionistas presentes y 

representados, la clase y elvator delas acciones y el número de votos que 

le corresponda, dejando constancia con su firma y la del Presidente de la 

Junta, del alistamiento total que hiciere. ARTICULO VWIGESIMO SEGUNDO. 

ATRIBUCIONES DEFLA JUNTA GENERAL Es competencia de la Junta 

General Do o todas tas facultades qua Ley confiere al órgano 

de gobierno de la Compañia nn JA aj Desianar y remover al 

Presidente, Gerente. Comisarios; Tres Conocer anualmente las cuentas. el 

balance. los informes que le presentaren los administradores y los 

comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente. Iqualmente conocerá los informes de auditoría extema en 

   los caso que proceda. Mo podrán aprobarse ni elbalance ni tas cuentas si 

no hubieren sido precedidos por el informe delos comisarios: Cuatro" 

Fijar o revisar la retribución delos administradores, integrantes de los



     organismos de administracia isari iscalización Resolver 

acerca dela distribución de | eficios sociales; se jaén acerca 

de la emisión de las partes beneficiarias y de las obligaci ; e 

Resolver acerca de ta amortización de las Acces; O ret tadas 

las modificaciones al contrato social, Nuevg”- Resolver acerca de la fusión, 

transformación, escisión, disolución y liquidación de la Compañía; nombrar 

fiquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación. 2 de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; Di int SÓ a de 

manera obligatoria el Estatuto Social de ta Compañía, On Joa al 

Presidente y al Gerente para que obtengan préstamos a entidades financieras 

     
   

  

o bancarias nacionales o  extrgfieras, de derecho público O privado 

legalmente constituidas; Doce” Autorizar al Presidente y al Gerente para 

la enajenación de bienes muebles e inmuebles que excedan los montos 

autorizados amo ARTICULO WIGESIMO TERCERO:- JUNTA 

UNIVERSALZ No obstante lo expuesto en los artículos anteriores, la Junta 

se entenderá: convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

1 cualguier lugar, dentro del territorio nacional, para Atar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo,*ei capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán sysefibir A sanción «€ lidad de tas 

resoluciones, Acepten por unanimidad la celebración de ta Junta.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DIRECCIONÍ Las Juntas Generales 

Ordinaria o Extraordinaria. serán presididas por el Presidéfte de la 

Compañia o por quien lo subrrogue Según el Estatuto; y asu falta, ¿or la 

persona que sea designada en unión. Actuará de nato al 
0 ml 

Gerente de la Compañía; Y, a auseñcia O impedimento, la Junta 
A 

designará a la persona accionista o no dela compañía, en actuar 

de Secretario. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ACTAS." El Acta de las   
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deliberaciones y acuerdos tas Juntas llevara la firma del Presidente y 

del Secretario de ta Junta. De cada Junta se formará un expediente 

con ta copia del acta ylos documentos que justifiquen que las convocatorias 

se hicieron en la forma prevista enla ley y en el Estatuto Se 

incorporarán al expediente los Documentos que hayan sido conocidos par 

la Junta. nn VIGESIMO SEXTO: OBLIGATORIEDAD DE LAS 

RESOLUCIONES - “Las Resoluciones dela Junta General son obligatorias 

para, todos tos accionistas, aún cuando Mo hubieren concurrido a ella. 

L accionistas que representen por ly”menos el Veinte y cinco por ciento 

(25%) del total del capital pagadé, dentro del plazo de Treinta días a 

partir de ta fecha de ta resolución, podrán impuanar y apelar las 

resoluciones de las Juntas en los términos de los Artículos Doscientos 

cuarenta y nueve y Doscientos cincuenta de la ley de Compañias. 

Los Acciomstas No podrán apelar de tas resgluciones que establezcan ta 

responsabilidad de los administradores. S Resoluciones de ta Junta 

General serán nufas en los casos previstos en el Artículo Doscientas 

cuarenta y siete de la Ley de Compañías La acción de nulidad de las 

resoluciones no/queda sometida al plazo contemplado para la acción de 

impugnación/, ARTICULO —VIGESIMO SEPTIMO: DIFERIMENTO DE LAS 

suntas As alguno de los Accionistas declarare que No está suficientemente 

instruido podrá pedir queyfa reunión se difiera por tres días. Sita proposición 

      fuere apoyada por un/ número de accionistas que represente el Veinte y 

cinco por ciento (25%) del capital pagado por los concurrentes a la Junta, 

ésta quedará diferida. Si se pidiere término más largo, decidirá la mayoría 

que represente por lo menos ta mitad del capital pagado por los 

concurrentes. Este derecho no puede ejercer sino una sola vez sobre el 

mismo objeto. Mo se diferirá la reunión cuando hubiere sido convocada por



    los Comisarios con acte Ara / A VIGESIMO 

OCTAVO: DEL PRÉSIDENTI LA COMPAÑÍA. / El Presidente será 

nombrado por ta Junta General de Accionistas para una período de DOS 

AÑOS, A partir de la fecha de inscripción del nombramiento, formalmente 

aceptado, en el Registro Mercantil a cuyo término podrá ser reelegido 

indefinidamente. En caso de que hubiere fenecido el plazo para el que fue 

designado continuará en el ejercicio de sus funciones Yon Tunciones 
   

    

  

prorrogadas hasta ser legalmente reemplazage” Para serPresidente, No se 

requiere ser accioni de la compañía. Sis deberes y atribuciones son tas 

siguientes: Uno/ Convocar y presidir la Junta == Accionistas y 

suscribir con el Secretario las respectivas actas: DoS$.- Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones adoptadas q General de Accionistas 

y las disposiciones de la Ley; Tres” Suscribir conjuntamente con el 
A 

Gerente los Certificados provisionales .y títulos de acciones definitivos 

emitidos por ta Compañía; Cuatro” Reemplazar al Gerente en caso de 
a 

falta o ausencia temporal o definitiva, dará lugar para que convoque a 

Junta _ de Accionistas para la designación del nuevo Gerente, y 

Cinco Las demás atribuciones que te confiere la Ley_-Compañías, el 

PE e Seis.- Añajenar bienes muebles Estatuto y la Junta 

  "e: 
nmuebles” AN? os Salarios básicos A 

UiGEsImMO NOVENO: DEL GERENTE DE LA AN El Gerente 

será A Junta General de AccionistaÉ. Para un periodo de 

DOS AÑOS a partir de la fecha de inscripción del nombramiento 

formalmente aceptado, en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente En caso de que hubiere fenecido el plazo para el que    
  

fue designado, continuará en el cargo con funciones prorrogadas mMíentras 

el sucesor tome posesión legal de su cargo. Para ser ente No se   
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requiere ser accionista de la Compañía. Son deberes y afribúcioneS del 

Gerente, a más de los contemplados en la Ley, los Squiente/ A UpóÓ - Ejercer Y 
=— 

ta representación Legal. Judicial y Extrajudicial dela Compañía; Dos- 

Convocar a Junta General de Accionistas, actuar como Secretario y suscribir 

conjuntamente con el Presidente las respectivas actas, Tregd- Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los Certificados provisionales y títulos de 

acciones definitivos emitidos por la Compañia; Cuatro. Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, las co de la Junta General de Accionistas y el 

Estatuto Social. Cinco.“ Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los 

Libros exigidos por el Código de Comercio y llevar los Libros Sociales a 

que se refiere al Artículo Cuatrocientos cuarenta de la Ley de 

Compañías: 000 hna los bienes y pertenencias dela Compañía y 

establecer las políticas generales para el cumplimiento de sus fines. aperturar 

cuentas bancarias, girar, aceptar y endosar cheques; suscribir, aceptar, 

endosar Pagarés ala Orden Letras de cambio y otros titulos valores; celebrar 

contratos de compra, promesa y Venta. de Hipotecas o actos que limiten el 

dominio de inmuebles a favor de la Compañía dentro del giro ordinario de 

los negocios, previo el cumplimiento de las solemnidades de Ley, 

observando en todo caso las limitaciones previstas en el Estatuto, sin 

   

  

perjuicigf” de lo dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de Compañias, 

Entregar alos Comisarios y presentar por lo menos cada año a la 

Junta General de Accionistas una memoria razonada acerca de la situación 

de la Comipañía, acompañada del balance y del inventario detallado y 

precisof de las existencias, así como de fa cuenta de pérdidas y ganancias: 
y      

  

Ocho.- Cuidar y responder í fos bienes y valores así como de los 

activos de la Compañía; Nueve «Contratar Empleados y fijar sus remuneraciones, 

y dar por terminado dichos contratos cuando fuere del caso y conforme a



  

Ley; Diez.- Enajenar bienes muebles e inmuebles hasta Quinientos salarios 

básicos unificados; y. Once- Las demás atribuciones que le confiere la 

Ley de Compañías, el Estatuto, y la Junta General de y 

ARTICULO TRIGESIMO: SUPLENCIA DE LOS ADMINISTRADORES En 

caso de ausencia o impedimento del Gerente, será reemplazado por el 

Presidente, reemplazo. que surtirá efecto con todas las facultades y 

atribuciones que a dicho funcionario le asiste, mediante comunicación 

escrita, hasta cuando dure la ausencia 0 impedimento definitivo, la 

subrogación operará en las formas previstas en el estatuto, debiendo 

permanecer en esas funciones hasta cuando legalmente se designe al 

Titular. — Los administradores continuarán en el desempeño de sus 

funciones, aún cuando hubiere concluido el plazo para fos que fueron 

designados, hasta cuando fueren legalmente reemplazados. En caso de 

remoción de los administradores, el Funcionano cesará inmediatamente 

cuando ocurra el hecho.- TITULO IV DE LA EJSCALIZACION. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO. DEL COMISARIOZ La Junta General de 

Accionistas designará un Comisario Principal y uno Suplente que durará 

UN AÑO en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente en sus funciones La Junta General puede revocar ; el 

nombramiento de Comisarios en cualquier tiempo, aún cuando el asunto 

no figure en el orden del día No podrán ser Comisarios las personas a 

las que se refiere el Artículo Doscientos setenta y cinco de la Ley de 

Compañías Los Comisarios, Accionistas o no, conforme lo dispuesto en 

el Artículo Doscientos setenta y cuatro de la Ley de Compañias, tienen 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia dela administración y en interés de la 

Compañía ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES — DEL  



COMISARI Es atribución y obligación de los Comisanos fiscalizar en 

todas sus “partes la administración de la Compañía, velando porque ésta 

se ajuste no solo alos requisitos sino también a tas normas de una buena 

administración. A más delas atribuciones contempladas en el Artículo 

doscientos setenta de la Ley de Compañias. la Junta General de Accionistas 

podrá determinar atribuciones y obligaciones especiales ARYCULO 

TRIGESIMO TERCERO. CONVOCATORIA DE LOS COMISARIOS .- El 

Comisario que estuviere actuando deberá ser Especial e individualmente 

convocado a las reuniones de la Junta General de Acciomstas La 

ausencia del Comisario no será causa de diferimiento de ta reunión - 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. PRORROGA DE LOS COMISARIOS 

El. Comisario continuará en sus funciones aún cuando hubiere 

concluido el  periódo para el que fue designado, hasta que fuere 

legalmente reemplazado. A CULO TRIGESIMO  GUINTO. FALTA 

DEFINITIVA DEL A En caso de falta definitiva del Comisario 

por fallecimiento, excusa, renuncia, impedimento o cualquier otra causa, se 

procederá ala designación correspondiente siguiendo el trámite previsto 

en el Artículo Doscientos setenta y siete de la Ley de 

  

TITULO Y EJERCICIO: —ECONOMICO, RESERVAS Y 
¿ 

ARTICULO — TRIGESIMO SEXTO f El Ejercicio económico de la 

Compañía termina el Treinta y ! 7 de Diciembre de cada año 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: Fa compañía formará un fondo de 
; 

reserva legal, deduciendo de las utilidades — líquidas que resulten de 

cada ejercicio. un porcentaje no menor de Diez hasta que alcance 

por Jo menos el  Cmcuenta por ciento del capital susciito, ia 

dunta General de Accionistas podrá acordar la formación de una 

reserva especial para prever situaciones indecisas o pendientes que
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reicio * a otro, 

  

pasen -de: un. estableciendo ” el porcentaje: ' de    

beneficios destinados 2-- su formación, “el "mismo qué se “deducirá 

después : del. porcentaje” destiñado 0 nac * “del fondo "de reserva. 

ARTICULO TRIGESIMO Octavo.” Lás  “Útilidades “anualés ” de ta 

Gompañía se” repartirán entré ” los""3ocios, “luego” de “efectuadás' todas Y 

las - deducciones «+ de ley “a prorrafá ¿det tapital “sóuiaf' pagado! 

FITULO VI: DE CLA: DISOLUCIÓN * Y AC meo 

TRIGESIMO- NOVENO: * NORMA GENERA Ateitás de'' lás “causas 

determinadas en - el - Artículo Trescientos sesenta y úno de la “Ley de 

Compañías; la Compañidv podrá “disolverse'' aritidipladamiénte! * en “cualguter 

tiempo sí Así lo Ttesolvieré ls *Junta General de YA y sé liquidará 

, de con > arreglo ' «procedimiento “que « correspond acuerdo : con ta 

misma ley En : caso de disolución y "liquidación 'de' láCompañía: No 

habiendo oposición, * asumirá” ' tas fundiories' de” tiquidador “el Gerénte- o 

7     

  

el > Presidente, observando” lo% / trámites" previstos por + la 

ELAUSULA CUARTA: «APORTESZ “El “Capitál Sotial UE la' Compañila es 
nr 

NOVECIENTOS DÓLARES” De LOS" ESTADOS UNIDOS ne 

dividido: en  N OVÉCIENTAS' ACCIONES' “Ue UN? DÓLAR cada' una, 

o y su totalidad: y Pagado' etí numerario io :Igiguiente: í 

Uno): / JAIME EDUARDO —RIVADENEIRA ' PEÑA, ne Trescientas 

Acciones Mn par "cantidad" de '' “Trescientos”! A ue 

corresponden al Ciento porciento dél” valor de  tagér uridde jas” Acciones, 

Dos).- JUAN _OEGO RIVADENEIRA VASO A 

y pa aa de Dosciente£* Dólares, que mm eo por 

ciento del valor de: cada una de ly O JAIME- ANDRES uu 

RIVANDEIRA (VASQUEZ, súscribe 'Doscieñtaf” Actiones y paúsi la cantidad 

de Doscientos Dólaresdíe 'córresponden al “Ciefito por ciento del -valor  



    

  

de cada yna de las acciones; 4, Cuatro). MARÍA LORENA RIVANDENEIRA 

VASQUEZ, suscribe. dosciefítas acciones y paga la cantidad de Doscientos 

Dare fo corresponden .al Ciento por ciento del valor de cada una de 

tas acciones Los Accionistas han Cancelado los valores detallados, por el 

pago de las acciones suscritas, en dinero efectivo y con moneda de curso 

legal, quedando estructurado el cuadro de aportaciones para la 

Constitución de .ta Compañía que por este-acto se ftegaliza, justificando 

el pago con. el Certificado de la Cuenta Ae integración de Capital que 

se adjunta y agrega como Documentogf* Habilitante.-CLAUSULA QUINTA; 

A A ADMINISTRADORES - ¡Los Accionistas designan como 

a. de la Compañía, a la señora, MARIA EUGENIA -RIVADENEIRA 

PEÑA, A . al «señor ingeniero JAIME ¿EDUARDO RIVADENEIRA 

PEÑA, pará. el perioge. de DOS AÑOSf, respectivamente, previsto en gt 

Estatuto. Se Autoxiza . el señor Doctor,DIEGO BENIGNO A 

para que realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

del presente contrato. La cuantía queda fijada A del capital 

social de la Compañía. DISPOSICION GENERAL. En todo lo que No 

estuviere expresamente regutado por, el presente Estatuto, se aplicarán las 

disposicion de la, Ley de Compañías y los Reglamentos respectivos 

A Natario, se dignará incorporar las correspondientes cláusulas 

necesarias para la validez. de la presente Escritura Pública - Atentamente, 

(Firmado)- legible - Doctor Diego Benigno Torres Borja- Consejo de ta 

Judicatura Fora . de Abogados > número, 01-1978-5”.- Hasta aqui la 

Minuta gue queda inserta, la misma que los otorgantes la aprueban en 

todas sus partes y la:, deja elevada a Escritura Pública a fin de que 

surta los efectos. de la Ley. Los otorgantes, presentan, sus cédulas de 

identidad. A continuación se inserta .el respectivo DOCUMENTO HABILI-



FICACION 
  

  

> Número Operación CIC104000005202 

Hemos recibido de “4 

Nombre * Aborte 
RIVADENEIRA PENA JAIME EDUARDO 300. o/y 

RIVADENEIRA VASQUEZ MARIA ¡on Y 200. Y 

RIVADENEIRA VASQUEZ JUAN DIEGO 200.00 

RIVADENEIRA VASQUEZ JAIME ANDRES hos 200,00 A 

- o Total 900.00. , 

La suma de : " 

NOVECIENTOS BOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

ADMINIS 'ORA DE BIENES Y SERVICIOS RIVADENEIRA PEÑA S.A. ABRIPESA 

S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
.. * SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
“-*  protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

         

    

Jobiclh Vintimillo € CUENCA viernes, enero 6, 201 
BANCO DE A. FECHA 

RMA AUTORIZADA 

Page 1 of 1 A A 
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ta aquí el Documento Habilitante que queda inserto y agregado 

como parte integrante de este  Instrumento.- Leida esta Escritura 

pública integramente a los  otorgantes, por mi el Notario, dichos 

otorgantes se afirman y se ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo el Notario, en unidad de acto: de todo lo cual doy fe- 

(Firmado)- Jaime Rivadeneira P.- 0101138170- Juan Rivadeniera V- 

      
   

  

0103£0799-6.- Jaime Abradeneira VY- 010414720-2.- Lorena Rivadeneíra.- 

010414719-4- A drade O. Notario Cuatro-* .- Testado:-trans- 

porte-Vale.- Y     

  

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo, signo y sello en     
Cuenca, en el mismo día de su celebración. - 

El “Notario Cuarto On 

OR. ALFONSO ANDRA dE Co 
se 

NOTARIA agas CIAR.- 

  

Aim 

L —sesazcnon | 

  

   

    
razón de que la misma ha sido aprobada mediante Résollición N? 

SC.DIC.C.12.086 de fecha Dos de los corrientes, de la Intefdencia de 

Compañías de Cuenca.- Cuenca, a TRES de FEBRERO i 

Doce.- 
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I 

ERUAIOR AMAR ALGJALILA . 
STEREO / / Sa NDARTA BACHILLER o... 

GU SOUARDO, EIVADENE TRA 
CI TAMARIZ: 
NEO cago OBLOYIROOS, 
Pm 2/07 dc 
iso «REN a 0 L 9 616 5 

    

C 

I 

v REPUBLICA DEL ECUADOR 
( 4 EIRLOCION GENERAL DL REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULA ION" 

esca CIUDADANTA vo DA LAS 
RIVADENETRA FENA, JAIME EDUARDO 
e in NIE DAVALOS 

  

   

         

Y REPUALICA 051 FIJADOR NX 
DIRECCION GEMLKAL Dl Gt BO CIVIL ! IDENTIFICACIÓN £ Gt ULT CION 

cumvane — CIUDADANIA +. 
l RIVADENEIRA VASQUEZ JUAN 

"AZUAY/CUENCA/SUCRE 
ip BIETEMBRE . .1983 
ae 9142 qaj5 05515. a 
AZUAV? CUEÑÉA $ 
"EC SABRARTO” 

4 

0103 E =b1! 
DIEG , 

re A 

c oa ; : 
| la 1 | REPUBLICA DEL ECUADOR Y, | ¡ON GENERAL DE PEGIS: | IDENTIFICACIÓN Y A | 

ceoutaos CIUDADANIA wo 631 094 ] 
| IVADENEIRA VASQUEZ JAIME ANDR 
lo AEURY/EBENCA /SUCRE E 
Y PPEBRERÁ ¿dn de 
so MONO 002%; E OOB2Y M 
ZUAY /“ CUENCAS 

v eeaRAEga 

  

   

    

REPÚBLICA DEL ecuaDon 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVI h 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

c:outaoe CIUDADANIA 010414 ers EADENEIRS VASQUEZ MARIA LORENA 

    

   

  

AY CUENCA/SUCRE 
Tonbililiboo | 1870 «sbno—"" gaeidogeL E 
ua Y y 7 PUENCA * 
DEAR Y Año DENECAIRCON: 

SASRARIO 90 

  

FIRMADEL CEDILADO 

        
   

        

  

       
   

  

   

      
  

    

  

      

         

        

   



  

De AGO ECUADOR Y 0 CONSEJO NACIONAL ELEC' A! Ll 0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POP'JLAR 07/05/2014 
002-0016 / 0104147202 ma. 
NÚMERO CÉDULA 

RIVADENEIRA VASQUEZ JAIME 
ANDRES 
¡AZUAY CUENCA 
PROVINCIA 
HUAYNACAPAC 
PARROQUIA. ( 

  

ANPRMGIDENTA E) DITA JUNTA 

Sa er ¿REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ICON CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
r 

AS “ 222-0017 0104147194 NÚMERO CÉDULA 
RIVADENEIRA VASQUEZ MARIA ” LORENA 
AZUAY CUENCA a PROVINCIA 

CANTÓN HUAYNACAPAC 
- PARROQUIA 

ZONA 

E ISIDINTA E DELA JUNTA 

, NS - REPUBLI 

  

CONSEJO NAC. 
ECT "ORAL 

oa CERTIFICADO DÍ 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPUL, 

ÓN 
167-0022 

01038079, NÚMERO 
CÉDULA o RIVADENEIRA VASQUEZ JUAN DIEGO 

a 

. . 

Az UAY 
CUENCA 

a 
PROVINCIA 
BUCRE 

Serón 
PARROQUIA 

. 20NA 

E) PRESIDENTA 
(0) DE LA JUNTA 

Vs REPÚBLICA DEL | 
(5 cñ CONE) ADEL ECUADOR 

  

O NACIONAL ELECTORAL 
e reo CERTIFICADO DE ví 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR Di 001-0018 
0101138170 

NÚMERO 
"CÉDULA RIVADENEIRA PENA JAIME EDUARDO 

AZUAY 
CUENCA 

. 
PROVINCIA    

   

  

de Cimaza, Alfonso Andra: | r. Notarie toi Cuenca 

  

HUAYNACAp) ——CANTÓN PARRA e LA 

Aa UNA 

 



diRegisiro Mercantil Queñca. y a 
     

ZON: Con esta fecha queda inscrito el pfesente documento y 

"la Resolución No. SC.DIC.0.1%086 de la Intendéncia de Qe y 
Compañías de Cuenca, de fecha dos de febrero del dos mil” 

  

doce, bajo el No. 88 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 3 

archivada la segunda copia de la escritura pública de Y A 

.¿ fofititución dela compañía. ADMINISTRADORA DE 204 

BIENES :Y ' SERVICIOS RIVADENEIRA — PEÑA SA. o 
   

    

     
   

   

       
  

ABEIPESA 5.A. Se da así cumplimiento A lo dispuesto en” 

el Segundo literal b) de la citada Resolución de 

co yrmidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de . q 

:Velnte y dos de Agosto de mil novetientos setenta y cinco, 

publicado:en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de 

agosto del mismo año. Se anoto en, gl Repertorio con <;: A 

el No. 1003. CUENCA, SEIS DE: FEBRERO DEL DO3 MIL. 

DOCE-LA REGISTRADORA-  Umsioyhro : 
a . > 

    

  

    

    

"Los Fresnos 1-112 y Av. 'Paucarbamba Edificio Les Fresnos 1 Planta Baja 
Telefonos: 281 15 487 90 - 409 13 12 - 288 37 Re 2455983 Cuenca          


